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Y Se suscribe á este periódico, que sale los mar-

2, jueves y sábados, en la imprneta de Pita, 
le de las Tres Cruce?, á 10 rs. a Inies, lleva-

So á casa de los señores suscritores. ti 

0J 

h 
ti: 

te 
•y 

i" 

I DliD .o ¿r. 

:̂>iOJ • •> v t;iíiiij id • (I 0Jttdi(fti'j< • 
• '• Losatiiav vArt.írtjIos podrí p, ret irse á la 

redacoion <JIJ<- sr halla establecida en la nmm 
iinnrerHá y 'thllé/Aúáf.' 4 'étfa*4o principa^ Ara* 
cosjde porte, siu vuv.<* reqi*i>ifo M ae/ecUben. / 

4 
*> •' í;- L i ti If. .>óíl«; if€ UAÍJ 

«.Oll'.>;o!í 1'JtVllftJ/ . t ¡ . . - i J|. 'IV 

/ : ir*Y t/'J" ' 1 "«*•"• V , . i r , r BOLETIN 
i : o/uyzq 

P A R T E OFICIAL-
I 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
i j 

i Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al capitán general del 4 2 . ° distrito 
lo siguiente: 

I E l consejo de guerra de oficiales celebrado en 
la plaza de San Sebastian el dia 6 de Agosto ul
timo para fallar el proceso formando contra D. 
'Nicasio Hernández, teniente del regimiento in
fantería de Soria, acusado de falta de respeto y 
obediencia á sus superiores, pronunció la senten
cia siguiente: «Ha condenado y condenad consejo 
'á D. Nicasio Hernández á la pena de ser destinado 
•ú servir en clase de soldado en otro cuerpo dis
tinto del suyo, y á designación del Excmo. Sr. 
inspector genera! de infantería por el término de 
un año, y á calidad de que siendo su comporta-
ímienlo durante él á toda satisfacción de los gefes 
•de dicho cuerpo, pueda volver á su destino ó 
«empleo. » Y conforme S. A. eIRerente del Reino 
«con lo espuesto por el tribunal supremo de Guer
ra y Marina, se ha servido aprobar la preinserta 
sentencia; procurando el inspector general de in
fantería y Milicias , por los medios que le sugiera 
BU buen celo, estar bien enterado del porte de 
D. Nicasio Hernaudez durante el año que debe 
servir en clase de soldado. 

1 De orden de S. A. comunicada por el espre-
«ado Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á V. E . 

Íara su conocimiento y efectos correspondientes. 
>ios guarde á V. E . muchos años. Madrid 46 de 

Enero de 48Jr3.=»El mayor de Guerra.=-Sr.... 
\ E l Sr. Ministro de la Guerra dice con esta 

fecha al presidente de la junta general de inspec
tores Jo siguiente: * 

S. A. el Regente del .Reino se ha, enterado de 
cuanto ha espuesto la junta general de inspecto
res que V . E . preside ea su comunicación de 40 
del mes próximo pasado al evacuar el informe 
que se le habia pedido acerca de la instancia del 
teniente coronel graduado y capitán del cuerpo 
nacional de ingenieros D. Manuel Valdés, en so
licitud de que se le confiriese el empleo de co
mandante de batallón de infantería, en lugar del 

.de mayor de la misma arma que le fue concedi
do en recompensa del mérito distinguido que con
trajo en la defensa de Bilbao en los últimos dias 
del mes de.octubre de 4836 ¡ fundándose en que 
asi se habia verificado en iguales casos con los ca
pitanes de artillería en virtud de la real orden de 
6 de Agostp de 4 839 , por lo cual entre otras co
sas se declaró á los de esta cíasela opción al em
pleo de comandante de infantería como ascenso 
inmediato por premio de campaña. Ea su vista, 
y conformándose S. A. con el parecer de la es
presada junta, al mismo tiempo que ha tenido a 
bien acceder á la solicitud de Valdés, confiriendo 
también el mencionado empleo de comandante de 
infantería al de Ja propia clase y cuerpo D. Eu-
sebio Santos, por hallarse en el mismo caso de 
haber obteoido el de mayor de batallón por mé
ritos de guerra, se ha servido resolver S. A. que 
para lo sucesivo quede sin valor ni efecto la cita
da real orden de 6 de agosto de 4839 en la parte 
que declara á los capitanes de artillería la opción 
al empleo de comandantes de infantería como as
censo inmediato por recompensa de campaña, de* 
rogándose por consiguiente la resolución de 50 
de euero de 48^0, por la cual se hizo estensíva 
aquella declaración al cuerpo de ingenieros; pues 



debe ser regla invariable en el sistema de recom
pensas , que los oficiales de los dos espresados 
cuerpos opten en casos ¡guales á los misinos pre
mios que los de infantería y caballería. 

De orden de S. A. lo digo á V. E . pata co
nocimiento de la ¡unta y efectos correspondientes. 

De orden de S. Ai, comunicada por el espre
sado Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E . para los mismos filies. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 20 de enero de 4 8 1 r 3 . = E l 
mayor de Guerra, Manuel Moreno.=Sr.... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

* i t 

te* 

• i Negociado núm. 44. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Re
gente del Reino de la comunicación de esa direc
ción de fecha 30 de diciembre último, en la que 
con"*motivóle haber remitido á~ra secretaría de 
su cargo la junta de catedráticos del colegio de 
veterinaria en titulo1 dje profesor espedirlo por la 
escuela de Tolón de Francia á favor de D. Eduar-
f 1 * rx f . 
do Mensa,' con el obgeto-de que se le autorice pa
ra que püétík é^ree^Mti-jjríiíeáion en España; y en 
consideración á que el reglamento de la facultad 
de veterinaria nada dice respecto al modo de con* 
ceder éstas autorizaciones, consulta V. E . acerca 
délos requisitos que debe exigirseálos profesores 
veterinarios que habiendo obtenido el titulo en 
el estrangero1 quieren egercer en España. En vir
tud de todo lia tenido á bien S. A. acordar, con
formándose con el dictamen de esa corporación, 
que el profesor de veterinaria estrangero que so
licite habilitarse para egercer la profesión en Es
paña baya de llenar previamente los requisitos si
guientes:' J-

1.° Presentar el titulo original visado por el 
representante español, y una traducción del mis
mo título autorizada por la interpretación de len
guas. * ; u 

2. ° La fe de bautismo y una justificación de 
buena conducta. : 1 ' • 1 

3. ° Hacer el depósito de ordenanza. , 
h . ° Sufrir un examen en el colegio de la fa

cultad. 
De orden de S. A. lo comunico á V. E . para 

su cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de ene
ro de \b^3.=»Solanot.=»Sr. presidente de la di
rección "general de Estudios. 

Instrucción para los pretendientes á plazas de 
cadetes dei colegio general de todas armas esta* 

; : blecido en Madrid. 

Arlitólo 4.° El estado costea veinte pensio
nes enteras para huérfanos cuyo padre haya f 

i 

muerto en acción de guerra ó de sus resultas, ¿ 
en activo servicio militar; y veinte medias para 
los hijos de militares en actividad que hayan con* 
traido méritos particulares, ó estén retirados por 
causa de heridas ó enfermedades habituales; para! 
huérfanos de padres que fueron empleados en la 
carrera de la toga ó de la hacienda militar, y 
para huérfanos descendientes de personas bene
méritas por servicios, particularmente en la car
rera de las armas. Estas gracias deberán recaer 
en j ivenes de buena educación , conducta y falta 
de haberes. 

2. ° Todo pretendiente á plaza de cadete ha 
de tener á lo menos trece años de edad, pero su 
ingreso en el colegio será precisamente entre el 
cumplimiento de los catorce á diez y seis. Debe
rán ademas saber la doctrina cristiana , leer y es
cribir correctamente , Jas cuatro primeras reglas 
de aritmética, una gramática, y ser de buena 
configuración y robustez, no recibiéndose los en
fermizos, contrahechos, cortos de vista, oido di
fícil, voz mal sonante, tartamudos, de talla in
ferior á su edad y los que no hayan pasado las 
viruelas ó no estén vacunados. 

3. Q Para solicitar plaza de cadete con pen
sión entera ó media los que se conceptúen con 
derecho á estas gracias, deberán elevar un me
morial, documentado al gobierno por conducto 
de los capitanes generales de sus respectivos dis
tritos, y los demás que hayan de costearse á sus 
espensaslo dirigirán en derechura, franco de por
te , al director del colegio, quien al conceder di
chas plazas, no habiendo inconveniente que lo 
impida, dará á los agraciados esta instrucción 
para su gobierno; pero entendiéndose que los 
pensionados no podrán ingresar en el estableci
miento hasta que haya vacante, Ies corresponda 
por antigüedad y se les avise; y que si antes de 
llegar este caso cumpliesen los diez y seis años de 
edad quedará sin efecto la gracia. 

A." A la admióion de alumnos deberá prece
der la presentación y aprobación de los docu
mentos siguientes, que se dirigirán francos de 
porte al teniente coronel mayor del colegio, le
galizados en debida forma. 4.° La fe de bautismo 
del pretendiente. 2 .° La partida de casamiento 
de sus padres. 3.° Una información judicial, con 
cinco testigos de escepcion é intervenida por el 
sindico procurador general, en la que haga cons
tar los estremos siguientes: estar el pretendiente 
y su padre en posesión de los derechos de ciuda
dano español; cuál sea ó haya sido, si hubiese 
muerto , la profesión, ejercicio ó modo de vivir 
que tenga ó haya tenido su padre; estar conside
rada toda la familia del pretendiente en ambas 
líneas por honrada, sin que sobre ella haya re* 
caído nunca nota que infame ó eovilezca á sus in
di viduos según las leyes vigentes; y haber sido 
educado el pretendiente por sus padres con reco-
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íento f buenas costumbres. tt.Q Una escritura 
ida por. el oficio de hipotecas, en la que el 
re ó tutor se obligue con suficientes fianzas, a 
tribuir anticipadamente por medios años con 
(asistencias de siete reales vellón! diarios y ql 

dpjipo de ingreso que previene esta instrucción; 
pero á dicha escriturase podrá sustituir con pre
ferencia el depósito permanente de medio año 

3ia de asistencias, entendiéndose que el que fal
t a este deber será despedido por gravoso. .. 
5.° Los hijos de oficiales de ejército y arma

da que tengan á lo menos el grado de capitán, se 
diferenciarán solamente de los demás en que el 
{jigo dé aumentos podrán hacerlo por trimestres 
adelantados, y el deposito permanente de otro 
enlcalidad de fianzas, siendo snficiente la presen
tación de su fe de bautismo, copia del real des
pacho del empleo de su padre.y la partida de ca
samiento de este, legalizado todo en debida for
ma; y al que de cualquiera de dichas proceden-

¡as tenga ó haya tenido hermano de padre y ma-
re en el colegio en la clase de cadete , le basta-* 
á la fe de bautismo, para acreditar la identidad 
la edad. 
6. ° Luego que el pretendiente aprobado sea 

nombrado cadete, se dará aviso á su padre ó tu
tor para que á la mayor brevedad lo equipe de 
las prendas siguientes, que deberán traer todos, 
inclusos los pensionados. Ocho camisas de hilo 

uro, como retorta ó colanza regular, y lo mis-
10 toda la ropa blanca que se espresa á conti-
uacion; ocho pares dé calcetas, seis pañuelos 

•de bolsil'o, seis pares de calzoncillos, seis sába
nas, seis fundas de almohadas, seis toallas de 
mano, dos mantas blancas de lana, dos corbati
nes de terciopelo negro, dos pañuelos de, seda ne
gros, dos pares de zapatos de calzador , un cu
bierto de plata con el cabo del cuchillo del mismo 
metal y su correspondiente marca. 

7. ° Para la dedida uniformidad se les dará á 
su entrada en el colegio las prendas y efectos si
guientes, cuyo valor, que importará 2700 reales 
próximamente, satisfará en el acto la persona 

*.que presente al cadete, en vista de la cuenta au
torizada que se le entregará. Una casaca de uni-
| forme de paño azul con cuello y vivos encarna-
jdos, dos alamaroues de galcu de oro en el cue
l lo , botón dorado convexo y las iniciales del co
legio militar, una casaca corta con cuello azul 
del mismo paño y los mismos cabos, una levita 
azul con los mismos alamarones y botones, una 
chaqueta redonda de cuartel, paño azul y forro 
de bombasí, una gorra de cuartel, un patalon 
de paño garance ó color rojo, dos pantalones de 
paño celette-, una chaqueta de drill, de cuartel, 

**dos pantalones de id. blancos, dos id. de id. 
¡aplomados, un chacó completo de gafa, uno id. 
f de fieltro charolado, un par de cordones finos 
\r de divisa con caponas, una espada y tahalí negro 

charolado, un colchón y dos almohadas, dos col
chas de indiana, una cama de hierro, completa, 
un terció .d e mantel, que son cincp.va.ras, cua
tro servilletas y un servilletero, urî ^ndelero^de 
latón y despa vi laderas, una silla, una escriban!.} 
de latón,, cortaplumas y ligeras, un tintero de. 
asta, un juego de peines, nn cepillo de ropa y 
dos de zapatos, una docena dp platos de peder
nal, botella y vaso de cristal, dos (talegos de 
lieozo para la ropa sucia, una cómoda que, com
prenda mesa, baúl y papelera, y Iqs, libros de 
las materias que se estudian eu ei. colegio ¿pero, 
en cuanto al valor de dichos libios-, que será 
aproximadamente de los 700 rs. comprendidos 
en la cantidad total que se espresa al principio 
de este artículo, se permitirá que solo vayan 
abonando sucesivamente el impole de los respec
tivos á cada año, con el fin de hacer menos sen-» 
sible este preciso gasto. , 

3.° A la venida del cadete al colegio se pre-» 
sentará al director,.quien dispondrá sea exami-j 
minado de las materias espresadas en el art. 2.Q; 
y si estuviese corriente en ellas, y del certifica
do que ha de dar el facultativo del reconoci
miento que hará resultase no tener en su perso
na falta ó nulidad que le inhabilite para las fun
ciones y representación propias de su carrera, se 
le sentará su plaza. ( f 

9.° A los que no se admitan, en el colegió 
por falta personal ó de salud, les dará el tenien
te coronel mayor una certificación, espresando 
en ella estos motivos, para que no se siga per
juicio á sus familias. . . . t 

40. Los cadetes no tendrán qtros libros que 
los designados para el curso de los .estudios; no 
podran recibir visita alguna sin permiso del ofi
cial de semana, ni remunerar ellojS ni sus fami
lias en manera alguna, á los sirvientes ni otro in
dividuo del colegio; no habrá distinción .en s« 
trato y servicio, ni recibirán de sus casas dinero 
alguno sin conocimiento del capitán de su com
pañía , quien solo permitirá tengan un, duro men
sual , que es lo suficiente para gastos de correo ú 
otro estraordiuarío, y para la reposición délos 
muebles que inutilicen maliciosamente: 

44. Durante la mansión del cadete en el co
legio se le darán sin-cargo alguno las prendas si
guientes, que devengará cada veinte meses desde 
su ingreso, y las que deje de percibir en estos 
plazos con aprobación de sus gefes, se le abona
rán en dinero á su salida. Cuatro camisas, cua
tro pares de calcetas, dos pares de calzoncillos, 
una casaca de uniforme, una idetn corta , una le
vita, un pantalón de paño rojo, dos id. celesbei, 
dos id. de drill aplomados , dos id. de id. blan
cos , tres pañuelos de bolsillos § una gorra de 
cuartel, un par de zapatos nuevos y una compos
tura mensuales, escepto los dos primeros meses 
que solo recibirán compostura. 
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4 2. Con el haber que pasa el erario á cada 

cadete y sus asistencias v prescritas en el artículo 
h. v, se atenderá al vestuario detallado anterior
mente, ?1 lavado de ropa, compostara y reposi
ción de muebles y enseres del comedor y cocina, 
gratificación del medicó, sueldos y salarios de 
varios maestros y criados, y á su manutención, 
qftre consistirá: para desayuno, chocolate ó un 
paf de huevos, migas ú otro equivalente con cin
co onziis de |>arí: al medio dia sopan de pan , de 
áVroi é pasta , cocido de Vaca-'6 carnero cotí toci
no1, garlxanzos y verdura, un principio de carne 
fi'olta'coWde su importe, y el postré correspon -
diente á cirla'eWacion, con nn panecillo de ocho 
¿Afeas:' por4a°íaVde cinco onzas de pan y fruta del 
tiempo, Jr;f>ot la noche una ensalada cruda ó co
nidia , un «rttsa'do y postres, con seis onzas de pan. 
En Jos días clásicos habrá o n est ra ordinario, 
-••fjĵ vi Desde e l siguiente mes al en que el cade
te saiga del colegio, se le devolverán las asisten
cias que tuviese anticipadas, lieváudose también 
el equipaje, libros y el valor en que se regulen 
tois demás muebles de su pertenencia que quisiere 
dejar y conviniesen al colegio. 
~f 1 . No se permitirá adelantar mas tiempo de 
colegio que el primer semestre, previo examen 
por tres profesores de toda la instrucción que en 
erse éxije,y sacando la censura de sobresaliente. 

45. Lfi buena conducta , constante aplicación 
y aprovechamiento de los cadetes en el curso de 
estudios que durará tres años, se premiarán al fin 
de ellos con su promoción á subtenientes. 
r' 46. La educación que se recibe en el colegio 
consiste, además de la correspondiente á la dis
ciplina y régimen interior del mismo,en las ense
ñanzas siguientes: Aritmética , Algebra , Geome
tría especulativa elemental, Trigonometría , Geo
metría práctica, Fortificación, Ataque y Defensa, 
Castrametación , Puentes y Reconocimientos mili
tares , Táctica superior. Dibujo militar y natural, 
Ordenanzas y procedimientos judiciales militares, 
Táctica de todas las armas, Geografía, Religión é 
Historia, Francés, Equitación, Esgrima y Baile. 
• 4 7. Los ejemplares de esta instrucion se darán 

gratis en la secretaria , de la dirección general del 
colegio. 

Madrid 4.° de enero de 48» 3.—El Director. 

PARTE NO OFICIAL» 

ANUNCIOS. 
No habiéndose presentado ningún profesor á 

la plaza de cirujano titular de la villa de Moral-
zarzal, provincia de Madrid, partido de Colme
nar viejo, que en la actualidad se halla vacante y 
se ha anunciado en el Boletín oficial con el sala-

rio de 4 0 reales diarios, ha acordado el ayunt 
miento constitucional de dicha villa se vuelva 
anunciar dicha vacante, á fin de que se dará, 
profesor que sea agraciado el sueldo de 42 real 
diarios y seis carros de leña al año, siendo cues & 
ta del profesor la asistencia de todas enfermedi jjf 
des al vecindario y la rasura á los señores de ju <|M 
ticia én sus casas , siendo gages del profesor gol
pes de mano airada y venéreos: se admiten mtt ' 
moríales francos de porte al secretario de ayun un 
tamiento hasta el 2 de febrero del presente an i i 
en que se proveerá dicha vacante, haciendo con* ¿i 
tar la adhesión á las actuales instituciones v, ^ 
gentes. :i . 1 V *: 

• 9 i. 

V) - Debiendo practicarse en la villa de Argand 
los repartimientos de todas las contribuciones pa 1 

ra el corriente año, se previeue á todos los ba 
cendados forasteros, que en todo lo que resta de' : 

corriente mes de enero, ó sea el término de diez1'1 

dias, acudan á la secretaria del ayuntamiento a 
dar las relaciones de arrendamientos y frutos re*"* 
colectados en el año anterior; pues de no hacerle 
en el término prefijado les parará el perjuicio que ñ 
haya lugar. 

Para poder procederá los repartimientos del 
cuota fija, frutos civiles y culto y clero de esta1' 
villa de Villalvilla, correspondiente al presente*1 

año, á fin de que los terratenientes en este tér- . 
mino alcabala torio se presenten á manifestar las 
relaciones que les pertenezcan en el término de1* 
nueve dias; eo la inteligencia que de no verifi-* 
cario se procederá á su formación, parándoles el 1 
perjuicio que por su morosidad se hagan aeree- c> 

dores. 
; _ j 

I . . . 

Dirección general de caminos, canales ^ 
jr puertos. 

Esta dirección general ha señalado el 31 del 
corriente á las'doce de su mañana en la sala de la 
mUoia para ei segundo y último remate del ar- j 
renda miento por un año de la barca de Herrera, 
sobre el rio Duero, que se halla en la cantidad , 
de 8760 rs. vn. Las personas que quieran ente- { 

rarse de las condiciones, arancel y demás, acu
dirán á la portería de dicha dirección, donde es
tarán de manifiesto. 

MERCADO.—/?/* 25 de enero. 
Trigo de *5 á *6 rs. fanega. 
Cebada de 28 á 29. 
Algarroba á A0. 
Aceite de 7» á 76 rs. arroba. " 
Id. filtrado á 78. 

M A D R I D ; Imprenta de PITA. 


